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MATEFIAT

Se consulta si, de acuerdo con la legislación vigente hasta el ejercic¡o 2006,
cal¡f¡can como rentas de quinta categoría los montos percibidos por los
trabajadores por concepto de subsidios por enfermedad o incapacidad temporal
para eltrabajo, lactancia y maternidad (descanso pre y post natal) entregados por
EsSalud.

BASE LEGAL:

- Texto Único Ordenado de la Ley del lmpuesto a la Renta, aprobado por el
Decreto Supremo N.' 179-2004-EF, publicado et 8j2.2004, y normas
modificatorias (en adelante, TUO de ta Ley del tmpuesto a la Renta).

- Ley N." 26790, Ley de lvlodemización de la Seguridad Sociat en Salud,
publicada el 17.5.'1997, y normas modificatorias.

- Reglamento de Pago de Prestacion€s Económ¡cas, aprobado por Acuerdo N."
59-22-ESSALUD-99, publicado el 9.12.1999 y normas modificatorias.

- Decreto Supremo N." 00i-98-SA, que prec¡sa el otorgam¡ento de subsidio por
lactancia y modifica el Reglamenlo de la Ley de lvlodernización de la
Seguridad Soc¡al, publicado el 15.1.1998.

ANÁLISIS:

1. El artículo 9'de la Ley N,'26790, en concordancia con €¡ artículo 14" de su
Reglamento, d¡spone que las prestaciones económicas comprenden tos
subsidios por incapacidad temporal, maternidad y lactancia y las prestaciones
por sepelio.

As¡mismo, el Reglamento de Pago de Prestac¡ones Económicas establece que
los subs¡dios son montos en dinero que se otorgan a los asegurados como
una subv€nción económica ant€ una situación de incapac¡dad temporal,
matern¡dad o nacimiento de un h¡jo.

a) Subs¡d¡o por Incapacidad Temporal.-

Es el monto en dinero a que tiene derecho el asegurado titular con el objeto
de resarcir las pérdidas económicas derivadas de la incaoacidad Dara el
trabajo ocasionada por el deterioro d6 la salud, y que s6 adquiere a part¡r
del vigésimo primer día de incapac¡dad en el año calendario, mientras oure
esta condic¡ón y en tanto no realice trabajo remunerado, hasta un máxmo
d€ 11 meses y 10 días consecutvos.

Cabe indicar que, durante los primeros 20 días de incapacidad la entidad
empleadora continúa obligada al pago de la remuneración o retribución.
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b) Subsid¡o por Maternidad.-

Es el monto en dinero a que tiene derecho la asegurada titular durante los
90 días de goce del descanso por alumbram¡ento, a f¡n de resarcir el lucro
cesanle como consecuencia del mismo. No se puede gozar
simultáneamente del subsidio por incapacidad temporal y por maternidad.

c) Subsidio por Lactanc¡a.-

Es €l monto en dinero que se otorga con el objeto de contr¡buir al cuidado
del recién nac¡do, h¡jo del asegurado o asegurada titular. Se entrega a la
madre o a la persona o entidad que ¡o tuviera a su cargo, de comprobarse
el fallecimiento de la madre o el estado de abandono del recién nacidc.

Adicionalmente, el artículo '1" det Decreto Supremo N.. OO1-99-SA ha
precisado que e¡ subs¡d¡o por lactancia se otorga a favor del recién nacido
cuyo padre o madre es afil¡ado regular.

De lo expuesto en los párrafos anter¡ores puede apreciarse que el Régimen
Contributivo de la Seguridad Soc¡al en Salud es un mecanismo de pretisión
destinado a proteger a las personas fronte a diversas contingencias,
necesidades o cargas -{omo ¡a enfermedad o incapacidad, maternidad o
lactanc¡a-, mediante el otorgamiento, entre otras, de prestacion€s de carácter
económicol ).

2. De otro lado, el ¡nciso a) del artículo 34" del TUO de la Ley del lmpuesto a la
Renta señala que son rentas de quinta categoría las obtenidas por concepto
del trabajo personal prestado en relación de dependencia, incluidos cargos
públicos, electivos o no, como sueldos, salarios, asignaciones, emolumentos,
primas, dietas, grat¡ficaciones, bonif¡caciones, aguinaldos, aomis¡on€s,
compensac¡ones en dinero o en espec¡e, gastos de representación y, en
gen€ral, toda retribución por servicios personales.

3. Por su pafte, en el Informe N.' 188-2004-EF/66.01 , ta Dirección cenerar qe
Política de Ingresos Públicos del Ministerio de Economía v Finanzas ha
concluido que "los subs¡dios pot ¡ncapac¡dad temporat, loi subsid¡os pol
matem¡dad y lactanc¡as otorgados por el Seguro Socíal de Salud se
encontrurían inafectos del lnpuesto a la Rentd'. para arr¡bar a dicha
conclusión, en el citado Informe se sostiene que:

"(...) la Ley de Ia Modernización de la Segu dad Soc¡at (...) en
concordanc¡a con Io señalado por el Beglamento de la c¡tada Ley señalan
como subs¡d¡os pot incapacidad temporal el que se otorga en dinero, con el
objeto de resarc¡r las pérd¡das económicas de los alíl¡ados rcgulares en
act¡v¡dad, der¡vadas de Ia ¡ncapacídad para el trabajo ocas¡onada por et
deter¡oro de su salud; y al subs¡d¡o por matern¡dad como el dinero que se

Cabe señalar que el articulo 2. de a Ley N.. 26790 señata que et Ssguro Sociat de Satud oto€a
cob6duE a suE as€9urado6 b.indándot€s prestaciones do p¿venctón,- prcmocjón, r€clperación y
subs¡d¡qs para €lcuid8do d€ su salLd y b;en6star social. trabajo y €nf€rredaoes protes.onalgs,
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otorga con el objeto de resarc¡r el lucro cesante como consecuencia del
alumbram¡ento y de las neces¡dades de cuidado del recién nac¡do.

(,..) el c¡tado reglamento def¡ne como subs¡d¡o por tactanc¡a aquét que se
otorya en d¡nero con el objeto de contr¡bu¡r al cu¡dado det recién nac¡do, el
m¡smo que tuera prec¡sado pot el Decrcto Supremo N.. 0O|-99-SA en ei
sentido que d¡cho subsid¡o se otorga a favor dellecién nacido cuyo padre o
madre es af¡l¡ado regulaL

( . . . )

Ahora b¡en, cons¡deando que los citadoa subs¡dios tendrían naturaleza
¡ndemn¡zator¡a cabría determ¡nat si las mismas se encontrurían aravadas
con el lmpuesto a la Renta.

(...) el ¡nciso c) del Añículo 1. de la Ley cons¡dera dento del ámb¡to de
apl¡cac¡ón del impuesto,'otros ¡ngresoa que prcvengan de terceros',, el
m¡smo que al ser desarrcllado en el Añfcuto g. de la c¡tada Ley comprcnde
a las indemn¡zac¡ones pero en lo que conc¡eme a las obten¡das por las
empresas.

En tal sentido, no estaían comptend¡das dentrc del ámb¡to de aoticac¡ón
del lmpuesto las ¡ndemnizac¡ones por ¡ncapac¡dad tempoat por accidente y
enle rmedad y matern¡dad.

En relac¡ón al subsid¡o pot lactanc¡a const¡tuye un ¡ngreso que pol
d¡spos¡c¡ón legal es abonado a Ia persona que está a cargo del rec¡én
nac¡do para su manutenc¡ón, el cual tampoco encuadrala dentro oe p6
supuestos afectos al lmDuesto a Ia Renta.

(...r.
4. Conforme se aprecia, de acuerdo con lo antes expuesto, los subsidios por

enfermedad o ¡ncapac¡dad temporal para el trabajo, lactancia y maternidad
(descanso pre y post natal) entregados por Essalud se encuentran fuera oel
ámbito de aplicación del lmpuesto a la Renta.

En este orden de ideas se puede afirmar que, de acuerdo con la leg¡slación
vigente hasta el ejerc¡cio 2006, los montos obten¡dos por los trabajadores por
concepto de subsidios señalados en el párrafo anterior no calitican como
r€ntas de quinta categorfa gravadas con el lmpuesto a la Flenta.

CONCLUSIONES:

1. De acuerdo con la legislación v¡gente hasta el ejercicio 2006 el subsidio por
incapac¡dad temporal por enfermedad o ¡ncapacidad temporal para e¡ trabajo
no califica como renta de qu¡nta categorÍa gravada con el lmpuesto a la Renta.

2. Según la legislación vigente hasta el ejercicio 2006 el subsidio por lactancia no
califica como renta de quinta categoría gravada con el lmpuesto a la Renta.
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3, De acuerdo con la legislación vigente hasta el ejercicio 2006 el subs¡dio por
maternidad (descanso pre y post natal) no_ calif¡ca como renta de quinta
categorÍa gravada con el lmpuesto a la Renta(').
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